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REF Có DEL ECUADOR 

SUFERINTANDENE IA DE COMPAÑIAS 

o RESOLUCION ND. -90-2-5-5-EB y0UZ<Js0Z 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos ¿Y 
SURBINTENDENTE DE INSPELCIDN Y CONTROL 

CONSIDERANDO 

due según Informe de Control No.90-139-£B de 1990-07-06 el Departanento( de. ¿Coptrok ) 
beneral de esta Entidad, ná verificado la información suainistrada por el Centro de 
Caaputo, que la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA PROHORISA 5.Aws expediente Mo 
$+1872-82, no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General 
ánual, del Estado de Pérdidas y Bánancias, así como de las menorias de los 

administradores € inforses de Jos Organismos de Fiscalización (Auditoria Externa) y 

sás docusentos exigidos por la Ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios 
económicos (e) financiero (5) de 19893 

registrado como adainistrador de la compañia INDUSTRIAL INMOBILIARIA PROHDRISA S.A. el 
a Que, de acuerdo con el último nombrasiento remitido a la Institución, consta 

| señor la) CAZAL MEISSON CARLOS. 

? 
Pue, el Articulo 23 de la Ley de Coapañias faculta al Superintendente de Cospañias 

sancionar con aulta al adrinistrador de la compañia, por la omisión señalada en el 

considerando prisero; 

due, de acuerdo con el Árticulo ¿2 de la ley No. 5B, reformatoria de la Ley de 
Compañias, por Resolucion No. 96-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1970, «sa establece la 

tabla que grada el sonto de la aulta a ¡iaponersej 

En ejercicio de la delegación conferída por el Señor Superintendente de Conpañias, 
segun Resolución No. 90-1-5-3-610 del 2% de agosto de 1996) 

RESUELVE: 1 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor (fa) CAZÁAL MEISSON CARLOS, 

administrador de la cospañía INDUSTRIAL INMORILIARIA PROHORISA S.A., la maulta de 

0 DIECISEIS MIL 00/100 SULRES —(5/,16,000,00), por no haber remitido oportunasente a la 
Superintendencia de Compañias los documentos referidos en el considerando prisero de 

esta Resolución advirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta el debido 
cumplimiento de la obligacion. 

ARTICULO —SEGUNDD.-NOTIFICAR al señor (a) TAZAL MEJSSBN CARLOS en cualquiera de las 
iormas estabiecidas en la Ley. 

ARTICULO TERLERD.- BISPDNER la enisijoón del Jitulo de Crédito respectivo, una vez que 
ses acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata 
recaudación, de conjormidad con la ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y ¡irmada en la Superi 
a LE -DET- 1990 -""""* 

ia de Compañias, en buayaquil. 
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